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INFORME SECRETARIAL. Vñlovlcencio. 13 de julio de. 2017. Al Despacho el,
presente proceso con petición pendiente

'1

JUZGADQ CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Atendiendo el memorial visible a folio, 60, se,'REQUIERE pi abogado
HENRYPALAC¡JOSRAMíREZpara que allegue la comunicación enviada a su
poderdante, donde le manifiesta la renuncia del poder, conforme al inciso
4° del arto 76 del C.G.P., ya que si bien allegó I~ certificación d~ la empresa
de correo obrante a folio 62, lo cierto ~s que la mismo no acredita que el
oñcio enviado haya sido ~I de renuncia al poder, por cuanto la copia que
se anexa corresponde al mismo oficio dirigido al Despacho. 'se le recuerda
que hasta tanto no se surta lo onterlor, no cesarán sus funciones como
apoderado de la señora CARMEN SOFíARAMíREZCÁRDENAS.
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NOTIFíQUESE

Juez

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

. .
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente' providencia se notificó por

ESTADO fi«b 'L0'\F.9 del

_21JU~\..,

LEIDY YULI ., PALVARI;iZ
, a


